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Para 2030, poner fin a las muertes evitables de 
recién nacidos y de niños menores de 5 años, 
logrando que todos los países intenten reducir la 
mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 
1.000 nacidos vivos, y la mortalidad de niños 
menores de 5 años al menos hasta 25 por cada 1.000 
nacidos vivos.

• A 2020 reducir en una tercera parte el
diferencial entre localidades de la tasa de
mortalidad perinatal.

• A 2020, reducir en 50% el diferencial que ocurre
en las localidades en donde se concentra el 60%
de los casos de la mortalidad infantil, frente al
promedio distrital.

• Reducir la tasa de mortalidad en menores de 5
años a 9.52 por 1.000 nacidos vivos a 2020.



DEFINICIÓN OPERATIVA DE CASO



Generar información oportuna, valida y confiable que oriente
la puesta en marcha de estrategias para mejorar los procesos
de atención integral desde la pre concepción, gestación, parto,
post parto y del recién nacido encaminados a disminuir los
factores de riesgo relacionados con la mortalidad perinatal y
neonatal tardía.

OBJETIVO



Notificación inmediata de muertes perinatales y 
neonatales tardías e información de la muerte a 
la aseguradora respectiva, para la gestión del 
estudio anatomopatológico y aplicación de los 

anexos para el análisis individual de caso

Notificación semanal de 
muertes perinatales y 

neonatales tardías 
discriminadas por UPGD a 

través del Sivigila a la unidad 
notificadora local.

Diligenciamiento y revisión del certificado 
de defunción de acuerdo con lo establecido 
en el Manual de Principios y Procedimientos 
del Sistema de Registro Civil y Estadísticas 

Vitales DANE – MPS, para cada muerte 
perinatal y neonatal tardía, junto con la ficha 

de datos básicos y Complementarios. 

FICHA 560



ACCIONES INDIVIDUALES



NECROPSIA CLINICA O AUTOPSIA MÉDICO LEGAL 

 Anexo 8. Información a familia para realizar 
necropsia clínica en caso de muerte materna, 
mortalidad perinatal y neonatal tardía.

100% de casos donde la causa de 
muerte no es clara. 

Mortinato análisis del feto y de la 
placenta

100% de muertes por lesiones de causa 
externa o violentas





ENTREVISTA FAMILIAR / AUTOPSIA VERBAL 

Debe ser realizada en un tiempo no mayor a 30 días después de ocurrida la 
muerte. 



UNIDADES DE ANÁLISIS 

100% DE MUERTES 
PERINATALES Y 

NEONATALES TARDIAS A 
NIVEL INSTITUCIONAL 

325 unidades 
de análisis. 

Gerente o director de la IPS
Pediatra o perinatólogo
Coordinador de epidemiología 
Auditor de la IPS 
Personal asistencial no involucrado en la atención directa 
del caso 

Responsable de la vigilancia en salud pública 
Médico y enfermera de la IPS donde ocurre la 
muerte.
Gerente o administrador de la IPS en la cual 
ocurre la muerte. 
Auditor médico de la IPS. 
Representante de la aseguradora con poder 
decisorio. 
Representante de garantía de la calidad. 
Ginecólogos y/o pediatra, perinatólogo. 
Responsable de Estadísticas vitales. 
Representante del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses cuando sea necesario. 



CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE CASOS A 
ANALIZAR EN SUBREDES O DISTRITO

1. Muertes perinatales y neonatales tardías ocurridas en el domicilio.
2. Muertes perinatales y neonatales tardías producto de atención de 

parto domiciliario 
3. Muertes perinatales intraparto
4. Muertes neonatales tempranas y tardías
5. Muertes perinatales y neonatales tardías que correspondan a 

madres adolescentes 
6. Muertes perinatales en madres con antecedentes de este evento en 

gestaciones anteriores 
7. Muertes perinatales y neonatales con otros eventos de interés en 

salud pública. 
8. Según resultados matriz de periodos perinatales de riesgo.



PLAN DE ACCIÓN 



Análisis trimestral de los 
periodos perinatales de 
riesgo: Matriz BABIES

UPGD - EAPB – LOCALIDAD -
DISTRITO

• Las intervenciones en salud 
pública se podrán reorientar y 

focalizar de acuerdo a los 
principales determinantes 

identificados en el análisis como 
son: la salud materna y la 

atención durante la gestación, 
los cuidados intraparto, cuidado 
del recién nacido y los cuidados 

neonatales 

COVECOM 

• Es un comité que debe 
realizarse de forma trimestral 

en las entidad territoriales, 
siendo un escenario para el 

diseño de estrategias 
comunitarias para la atención 
materna perinatal, detección y 

seguimiento de gestantes 
dentro de  los procesos de 
APS y participación social 

ACCIONES COLECTIVAS






